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CONSTANCIA DE FIJACION. Villavicencio, VEINTISIETE (27) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTRÉS (2023).  

 

En la fecha, siendo la hora de las siete y treinta de la mañana (7:30 a.m.), 

se fija en lista el traslado DE LOS INVENTARIOS Y AVALÚOS 

ADICIONALES, conforme lo dispuesto en autos del 20 de octubre de 

2020, 3 de diciembre de 2021 y 16 de junio de 2023,  presentados por 

los abogados MIGUEL ALFONSO MOLANO BECERRA y HAROL GUTIERREZ 

ÑUSTES, que obra en el proceso No. 50 001 31 10 001 2025 00429 00, 

por el término de un (1) día y a partir del día hábil corre traslado a la 

parte contraria por el término de tres (3) días. Vence el traslado el 

PRIMERO (1º.) DE AGOSTO de dos mil veintitrés (2023), a la hora de 

las cinco de la tarde (5:00 p.m.).  

 

La secretaria,  

 

 

 

 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTIÉRREZ 

Secretaria 


